
Núm. 109. Viérnes 24 de Agosto. ASo de 1877.

M ÍA IMWÏHGJA M U8B0Í8.

SE PUBLICA LOS MCABTES, MERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte'oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su im 
portante salud.

San Ildefonso 21 Agosto, á las doce 
y quince minutos de la larde.—El Mi
nistro de Estado a! Presidente interi
no del Consejo de Ministros:

«El Jefe superior de Palacio me 
(lice lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice 
con esta fecha lo que sigue:

«Exemo. Sr.: S. A. R. la Serma. se
ñora Princesa de Aslúrias ha pasado 
la noche sin novedad particular. La 
erupción continúa siendo regular.

San Ildefonso, 21 Agosto, á las on
ce y quince minutos de la noche. —El 
Presidente interino del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Gobernación:

«SI Jefe superior de Palacio me co
munica lo sigoieule:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Pre
sidente de la Facultad de la Real Cá - 
mara me dice à las nueve y media de 
esta noche lo que sigue:

«Exemo. Sr.: S. A. R. la Serma. 
Sfa. Princesa de Aslúrias ha pasado 
bien el dia. La erupción sigue su curso 
r gnlar.»

Gaceta de 22 Agosto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES*

Al encargarrfie del Ministerio de 
Racierida con que S. M. me ha hon
rado, debo lijarme en dos puntos ca- 
gilales, quí «« jiRpopeo como^uca 

ceudad pública, impí^riosa y apre ■ 
miante.

Es el primero la necesidad de con
seguir la nivelación del presupuesto, 
aumeutand(* ios ingresos y disminu
yendo los gastos, y esto se conseguirá 
por medio de! trabajo, de la moralidad 
más severa, de la economía, de la 
buena administración, y reprimiendo 
con vigorosa energía el contrabando y 
el fraude, á fin de que lodos paguen 
lo que la ley manda, é ingrese en el 
Tesoro, sin mermas ni filtraciones, 
cuanto tiene derecho á percibir.

Con un presupuesto en déficit, todos 
los remedios de nu<‘stra situación se
rán ineficaces y estériles, y si es po
sible atenuar el mal, ni se remedia 
ni se extingue.

Bl segundo se refiere á la Deuda 
pública, y como consecuencia inme
diata al eré lito del Estado. Al termi
nar la guerra civil, y sin esperar á que 
los tribuios se asentasen y las rentas 
entrasen en un estado normal; presu
rosa la Nación, como era jiislo^ de 
cumplir con sus acreedores, levmtó la 
suspension del pago déla Den la en la 
medida que su situación permilia, ar
regló la del Tesoro y recogió los títu
los y valores que en inmensa cuantía 
se habían dado en garantía de présta
mos, y que de salir á la plaza, como 
en otras ocasiones habia sucedido, 
hubieran inundado el mercado y com
prometido para siempre el crédito del 
Estado. El arreglo que se hizo por las 
leyes de 3 de Junio y 2t de Julio de 
1876, se cumple y se cumplirá fiel
mente, y este año los recursos del pre
supuesto ordinario proveerán al Teso
ro más holgadamente de los medios 
necesarios á.esle preferente servicio; 
pero ni las Córles, ni el Gobierno del 
Rey han renunciado à mejorar la si
tuación de los tenedores de la Deuda; 
ánies bien, han contraído compromi
sos solemnes que se preparan á cum
plir Si los multiplicados trabajos de 
les Cuerpos Colegisladores no hao per
mitido en la legislatura que ha lermi- 
,Rado ultimar la ley para la amortiza"

cion de las Deudas del 6 por 100, en 
cumplimiento del art. 1.’ adicional de 
la de 21 de Julio de 1876, esta aten
ción DO tiene espera, es de reconoci
da urgencia; más todavía, de prefe
rente derecho; y hay que buscar re
cursos eficaces y seguros para cumplir 
con sinceridad la que siendo de jusli- 
fia se ha prometido solemnemente.

La amortizacicn de la Deuda per
pétua consignada está en principio en 
los artículos 3.” y 9.’ de la citada ley, 
y su dotación, aunque en pequeña es
cala, ordenada está también en la 
misma y confirmada en el presupuesto 
vigente. Una Junta, compuesta do Re
presentantes caracterizados de los 
Cuerpos Colegisladores, de las Corpo
raciones más elevadas del Estado, del 
primer establecimiento de crédito de 
España, y do los acreedores, vigila es
te importante servicio, dando garan
tías suficientes al país de su cumpli- 
mienln. Ayudar á esta Junta, procu
rarlas nuevos recursos verdaderos y 
efectivos que no pesen sobre la Deuda 
flotante, y ensanchar la esfera de su 
acción, es el medio más seguro de 
cumplir esta obligación, disminuyen
do una carga enorme, con.secuencia 
de nuestros pasados disturbios, que 
debe sujetarse á términos limitados pa
ra hacer posible en una época no le
jana el pago completo de los intereses. 
A este fio, hay que repasar el inven
tario de los bienes y derechos de la 
Nación, utilizando debidamente los re
cursos que ofrezca, no s()lo dentro de 
la esfera de la legalidad existente, sino 
con nuevas medidas legislativas; hay 
que allegar medios en los presupuestos 
ordinarios y extraordinarios. Con el 
exámeo detenido del haber de la Na
ción se conocerá hasta donde se puede 
llegar en los gastos y lo.s ^obrantes que 
pueden destinarse á la Deuda, satis
faciendo así pionla y eficazmente las 
aspiraciones del Gobierno y del país.

A este fin, es de urgente necesidad 
que por lodos los centros se proceda 
siü levantar mano á ponçr çq ejecu-

cien los presupuestos vigentes para 
hacer efectivos los recursos que en 
ellos se conceden: es preciso que se 
estudie á la vez y se proponga el medio 
de simplificar la administración, faci
litando su acción y economizando gas
tos: hay que vigorizar en todas partes 
enérgica (Dente la liquidación de los de- 

¡ fechos de la Hacienda, la distribución 
y cobranza de los tributos y la recau
dación de los atrasos, con especialidad 
los que proceden de la venta de los 
bienes desamortizados, á cuyo fio se 
propondrán con toda urgencia por el 
centro correspondiente los medios más 
eficaces; rectificando asimismo los in
ventarios de todas las fincas del Esta
do con el objeto de conocer su impor
tancia y valor, investigando las que 
estén ocultas ó detentadas, procedien
do desde luego á la venta de aquellas 
que se hallen en estado de ser anaje
nadas, y removiendo sin levantar ma
no los obstáculos que se oponen á la 
redención ó enajenación de los censos 
que en grao cuantía conserva todavía 
el Estado.

Estando casi terminada la matrícula 
de la contribución industrial y de co
mercio, en tuya operación la Direc
ción de Contribuciones y las Comisio
nes nombradas al efecto han trabajado 
con inteligencia y celo dignos de elo
gio, conviene fijar y ordenar los datos 
de modo que no sea fácil por bajas 
simuladas ó fraudulentas elu(jír el im
puesto una vez fijada la base.

Es perentoria la formación de los 
amillaramifiDlos, excitando el celo de 
las Comisiones de evaluación, y hay 
que proceder en este asunto con la ne
cesaria urgencia, y muy especialmen
te en el registro de edificios, muy fá
cil de hacer con los datos que tiene 
la Administración.

Los derechos reales, en aumento 
notable en el ejercicio que ha termiBa- 
do, distan mucho de haber alcanzado 
la cifra que el valor y movimiento de 
la propiedad y la comparación coq 
otros países señalan.

M ÛjfçeciQh lüjpuesíoí demsuj
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da una aff^éion^pret^'i^nln. Restable
cidos no há mucho tos consumos, hay 
que fijar sobre una base sólida este 
tributo, cuidan.lo de que las instruc
ciones se cumplan coa la escrupulosi
dad más severa, y acomodando los 
frentes uiétodo’s de agremiación, ar- 
^^do y adminislracijin á los, usos y 
«ven^éi^s de los^ÿiïu-blosj impi- 

nd^si <u^ se falle al. principio de 
id^jen^qíje fel impuesto dbcaoíta> 
.a Va!, '^r lo genefíl y ufiiforrñe 

do su consumo, subdivide y difunde 
el tribulo de una manera apéiias sensi
ble, y por esta causa, con escasas ex
cepciones, ha sido y es malera 
nible en to las partes; pero^|oiEápa:fi^* 
la baratura de su precio y la facilidad 
con que se produce en sus múltiples 

T

difícil y casi imponible la aplicación de 
los sistemas que en países quegoztaiir; 
de distintas condiciones se han usado. 
El que se.emplea actualmente, cunli- i 

^tí^ckOBndt^l. plauleado<en fjST^iafws- 
Jâbiüçcrc&ile.iiiipQesitOf puedo ser-œri- 
^sidôi'IldUcjGomoodin.ieiusâ'yo- llamado á 
Cpps^l¡jLku'se..¿ii fa opinion y’ tos ïesul- 
t^qios lo aorodiían como feowDdoç-y pa- 
rífcj/iQB^egiíiriQ da.> Administración í n¡d 
ílQbfirj perdoaar .esfuerzo ni trabajo al- 
gfipe-; ri p.

epersonakes son un ira- 
p^g^lo, UaraadoAicrecar y:desarrollarse 
l58Psi,grap:pro¥ocho del presupireslo si 

jy ¡Oí ÿ >00 Q ip ftrse r ver ancla secura*- 
^roaasjdo.con -exactitud y 

jt^tikiipwwi.n.oA oeaso de lost-ooiitriba-f 
ypfljesy; esta filando, las clases-y catego- 
'rjâ?,0,,,y ..óXígléndol® sin .excusa ni co-fl- 
t^^ï^daifieu.xiU< : i. ifi * 
_ ,Dloy la cédula- no es -sólamenle un 

dp-qunaentci íüecesario para ciertos «a-
.v^ida* (fcixdk. es. un liJbulo qne 

QSpánjiObügadías íát pagar -todos los es-^- 
pañOrUs idesignados por-la leyd

auraeülo do la re-nta de Aduanas^ 
CÉ«mo.ooúspcaenciq.de las mejoras rea-’ 
listadas, en laí.Admiiqstrac-wn y enda 
r^pf£.siott;del «outrabando, es prueba 
evidente de que continuando- con’el 
Cfpte .Pf^rs?v,ef anejaque el país .ha 
recpuociJOj, se. percibiráu'lo.s ingresos 
qq^^nwptieoe el actual presupuesto, y

-mA3 si,, conlo es de esperar, 
sp|y,e.,X® estípaulo el resultado obleni- 
dokvpára ll^e^ar á un fin completamente 
syj^cJiprio»-...

. ,del- lab.Etco permite un 
aup^jeplo.^ do pt.otluptoSi que pueda,y 
deba ser upa, esperanza consoladora 
p^a j,niy,el.aciú.n ,dei,presupuesto^,:y 

np-jha ..cubierto : 
en-^ij^a/lo qltqpqj^u consignacian, una- 
suj^/jc^.': Mido sus-pron ..

Víor •-• • >*»

JSnewúsi psfôdrdos permiten-esperar ■ 
meijíOnf3s«jireswl>tJado8ViSi! han de con^e-*- 
guirse, es necesario una grau'vigildt/- • 
c-i^mluDccibir los^UbacdS^tieJos cem-f 
trahála^piparfi qvp eean du bUená’ fidlid 
d««l>»prncfiEar'»riaaielab0taci<«i 'pérfec- 
citrtnfia-i yifieouoraica -segun Ib&gti^tfs ’ 
y Otee asid ados' -del consutnoy hactótl fio | 
* .ilEb.n^jn ¿'Jlo 

I^Siflob iOiiÔÜHÜil fib iiOÍ'>fi6UÜ 

quenofa'teel surtido en los estancos, 
y abaratando los trasportes: estos son 
medios seguros de obtener mayor^
rendimientos. Sobre lodo es [^-^^'''J,'\yano en el cumplí miento de lo que el
una gran vigilancia PáDnéa0?: 
exjgir la moralidad m^ev^o. áíJos?''' 
Administradores é liJ^*^!bre^^ yí- 
tratar con rigor y ddrfe^ Jfjj 
bando y bl fraude, sin q^.p^mJ'n/hgp^' 

JcoDC^pto haya condesci^^^ÉJMi^- 
nidad coh los defraud^f^fe, v- .l- i" /' ' 

dado y entregado á la gestion intere
sada y activa de una Empresa parti
cular, exige de parle de la Admiois- 
j^cicfi.e!^^y(^^cui'trPjo, |a para 
^ar à laferpresa, ya paíñiF-persí^üir 

sin tregua la falsificación, yapara vi
gilar ¡08 productos y liquidai las cuen-

. La intervención de lodos los io^re- 
' sbs ' y gastos'déí ‘Éstado'es-ún'c? gara ti

lia necesaria en la Administración-. To
das las operaciones de contabilidad son 
ds consecuencia de un’iaetá'aWmtó- 
.trativn que debo Jormalizars^e^iat-Jfa, 
alomes, af-aao; y es’preciso exigir 
que» ningUD funcionario^ público‘déje 
dp cumplir,-sus deberes en esl&putrtó'. 
No puede hab r-oolenaplacidn cón el 
que fatleá^eJe precepto, ni fexcusarse 
á .i^die de la respoasahilidad que' la 
ley IçjifnpQQQ^ - ■ il r.r . •

Cuando^ un,puçblo disfr,u.la,^por Ifir- 
ános de, orden’ y pAz^,cyand0,.19,5 •

Vrastdrriós’ y ’rev^lucjopes ,sop,^ima 
planta exótica, y la riqueza sp^ ^la^dor 
señvh^rio’,' V '’los'’'jîïbmos Jsp cóbren 
éón” "régiílarpády j^ûr^iyî” el liempp^ 
ld§ há pérféceionado*’y ja oj^inipo lo§ 
ha aceptaJoJ'lh distribución el pagq 
és' cosa fácil, porqué los reçorsos se 
tienjh á 'liempo ÿ nünca faIlan.

. ■ Pero miénlras ' liega un pajs á estçj

. esladÓ, para Jó cual és'preciso trabdja^ 
sin' déscánsoj perserverando sin debí-, 
liíTád' bi' AáiJu'eza, ía,acción deLTesoro

¡ requiere ''úna ateucion, ur^ cuidafip, 
y hii' éstúdio Especial para i^ue la equi-

i dad, que debe ser su noriíia, tenga 
. como principal guia la justiciad Eq, 

■ esle concepto un'sagrado deber,,y el 
interés del Estado, exigen que ej,pago 
de la Deuda pública sea una obliga*

. cion preferente y privilegiada, y que 
las demás alehciorms’se sujeten á re
glas fijas en qué nó haya ningún gé
nero de favor, presidiendo en ellas la 

, más rigurosa justicia.”
’ Con estos medios'y lodos aquellos, 
ique á los funcionarios encargados, d.ej 
iponerlos en práctica íes sugieran su 

celó, s'a honradez y su palr¡otjsmo,-es j 
de espeí-ár’^ique jpodrá' llegarsejá to... 
nivelación de los présupóeslos, á una 
gradual arhorlïzaçion deja Deuda pú- * 
bllca,'y sobré' todo y con mayor ur-, , 
gen'cia al mejoranaiento de jos fon.do3 , 
rábllcoá, aliviando, como es debido la li 
iituacion dé los tenedores de papef deí,, - 
Estado. . J

Propósito decidido tiene; el Ministrói 
< ue suscribe de llevar á cabo cuauias 

?eau. posibles

“ 'V

t confia en que lodos le ayudarán en su 
J palriólico proposito; pero si, contra lo 

que espera,-notara morosidad ó aban-

2 'fiais y-^l Gobierno de S. M. drsean, 
' r^uelto; está á llevar una inspección 

exira-Ppd^aria, activa é inteligente allí 
Ade ll^^iedios ordinarios, ntgfperau 

’^t^H^-’para obtener los re^uFlados;

Ada.ninistracnwi’praOs^ 
£ li-ë^^jWnômias, h'rjn autorizado las 

Cortes del Reino al Gobierno: y si él 
ha de corresponder á Ian insigne prue
ba de confianza, preciso es que al leu- Art. 3.® fin las poblaciones obli-

aqiigjia?? puedÇô'st< presen,fí^selí;’ gadas af;encabezamiento en que no re- 
ofreciendo traducidos en hechos fébiÍQi ’̂" siilW'"mttdculado industrial alguno 
dos y lisonjeros la letra y el espíritu [ dentro del período establecido, ó en 

autorización que le fué otorgada, l que aparezca un niUnara.
De RëâT ordeñ^róJIigó'á V.' l. para relación al de habitantes, servirá de

’ nir^e

1’6 de Julio de là'/7.
ORÜVIO.

Jqs eU-c^os .eoi’r^spondieiilesr^fli^dt;id,«4 para el espresado encabeziimien-

Sr. Director general d .,.j.. y t. °, qu;

. Ilfpo. Sr.:. S. .M; eLBey /^Q. D«.G.) 
§e,,ha, serYÍdo disponer con esta fecha 

,qu,p ppr, la. Dirección del. carga de 
I. se dé una qpeferenle atención al 

pago dedos cupones de.las Deudas ,del 
5 y 6 por, 100 vencido.s y no satisfe
chos, ..desde. 30de Junio yi.!..”, di9 Judie 
de, 1874 à,fiû,^ç^e DjcbítpbreddQt4876| 
en ja forma quefdetpi.mi.no ..el ar,t,,2<J 

JjJ.a i ley 2il, deUífbctJel.áño ùJtimoç 
y que Sj^,p2^r,aJa e.rnfsiop.y^entrega,de 
loSuU'l^toSrdtíl 12 por,100 en que..sé)ha 
de rç,alizar .aqpel ppgo fuese necesario 
el .pum^ntp de liorasjfe Jrahajo.,ó ma-, 
yor,_aú^rú de Auxiliares- para elide 
que se trata, lo disponga-así:esa Dirceo-« 
clon general, á .pn de quedpnJrappr- 
íahie1 servicio quede terminatione o.qp, 
’’Ig.'l’!"?? j., i . , I- . . .li 

Dios guarde á V., I., nauphps añqs. 
Maílrid 16 de Julio, dp ,¡

, , r. , n. OROVIOj '
Sr. Diréótor general de la Efeuda pú- 
' 'hlrca. ' ‘

!

REAL DECRETO?*’ ' ' 
; , f lí.ii-ii- j' ij p o-.i< >}»••- f í:'»f 

ííConformándome con. to propteáto- 
por el Ministro de Hacieiída,jde acuer-*' 

do con .el Consejo de Ministros/ " ' ' 
.-Vengo en. decretar- fo-:sigu-ferí'te': ''¡'“’ 
Artículo 1,® .-;4!on 'O-rregld’*á‘'’l'0‘i 

i provenido en el párrafo priríibro ’ dbf^ 
i airt, .fl.de la iley-de-presupu-estas pará'’ 
i el ¡actual año . económtoov’elencabeia^’ 
I miento, de / Ja-contribución i4ndusth’'a1'’' 
i y de comereio-será * obligatorio* ¡paríf*’' 
itodos.Jos A,vuntamientos^de la' P-eiim-*' » 
sula .é. -islasiiadyacentes; sin olwes^’" 

icepcioo.que las capitales»de'provinci'a, ‘U 
las poblacioqesxle Aleovi Gmcia- ‘’Sa’-*'* 
bad.ell,, «Jerez/ .Perro-l^ ''Velbz-Málagay*'' 
jCartajena, Gijon, Vigo-y'Beudi »séñaIa^'‘' 
idas por la ley; y las de Tqrrasap- Man- 
'^esa, -Mataré; Bafialonaj'Gorldén,' Sar^ 

ría,...Fraúconet, SlaJ Coloma, Doria, 
pogpUqlet^d ¡^obCíkílaj Sae Ádriah'd^" 

•lÎA.J i' , «I aitíj * -’i fe' touuiiíj obüi|

—------------------------------------■■ - Olí»———

Besos, San Andrés del Ihiiomar, San 
Gervasio de Lasólas, San Marlin de 
Pro V ensal s y Sans. ’

Art. 2.® Servirá de base para di- 
cho encabezamiento, según el mismo 
párrafo primero del arC^íleJJn ley 
de presuduèstos, el prci^lo ¿à; 
de los v^^es defiffitiyaÉ^ lu 

>0

bu ci on f las cuotasej r®oro
inclusas de la segurMai djyi^i^h^e 
laiarifaW patentes, desde. mo. ali

mentado con los recargos del 15 por 
100 establecidos en los artículos 10 y 
12 de la misma ley de presupuestos. 

relación al de habitantes^ servirá de 

to, con arreglo al párrafo tercero del 
art. ft de Ja léy, un cupo proporcio- 
nal al de 1 
fijará la a

wy^^ijM«ytes, que 
'acioD, previo expe

diente en que se oiga al Ayuntamiento 
interesado, ’ ’ÿ Ia' tíoihislÓtí’y^ír^^áente 
de la Diput’afóUú ’provincial y al jefe 
^conómiqo, jpsol^yi^pdoj^ la fDireepion 
Ççperal. , p, un rnoíhjK

. .. éflfiaJbttza^mto:PJo-?i á.
que se refieren los aateqlQ^.esssrití.eulos 
se hará de la manera siguiente;

La Administración provincial, par- 
; UppdatídaJazjhasesíésbbMrdáS, fiÿàVà 
■ eVjftupi que Gt‘Fresptuxla>04ada uffo ider 
: lQS--pu?!blps.-,qiíra. htyan d^î'^fccffiezat^êp 
• y lo comuniicarA eniSeguklá’-á’d'dsl 'bes-íí 
i 44a CiíRc- 

cioo general, la cual eftíregirá.niial.-

KiiFi.WtSk ji P9IKWI 
equivocaciOD^en-su^,çufl08.ipçp(||,fii(ja,, 

P-W*

! /ilQuU prav.in-*
j JHalmly^ápólfthpjreleasipQn» 
j dentro de los cuatro dias siguientes, 
I nofificAotío inraedtotomenfe'dl^duerdo 
¡ que se adD.p.te.< Sbbhaouerdo ^eJa-ad- - 
miáis IracioH-fuese - UesfavOráblé'á • los' 
Ay ttulam ieM-cw, « ■ b od r án » ‘ ésíós ’ ‘'‘a pe f áf 
deülfOnderolro'S obho'^dias’d Id'Direc- 

)cíon general, que iMsolverasih^fte--* 
jriop recursoí^ni rf .Î J?! un -x-i-

¡actófiofstfabión’pro^mcial*; cón arreglo 
al párrafo tercero'Wart?hí'’de la ley ' 
deÍ#feVííptiUlOs, ¿elObraráJosoportu
nos^'«iritbi^Jdlf^^s Aÿubîam^nU • ’ 
abfíé«dd’éüÓ^’’c‘á?DW £t cada púAÍ 
blo por el importe de su encabeza- ' 
miento.

X ’i J.

Art. 6- ® En los espresados con-

jue verififtadPílIxíálenbábé^áicáiéíiíó^', la 
Jdminislracion y cobranza de-la con- 
ribucion mtjyjlrjaj y Je , cop^e^Ao en 

las poblaciones ’éncabezádas queda á 
^argo de los repeclivos Ayuntamientos 

con arredo á la ley, se establecerán, 
ooRib có'ddi'cionés; ”

i , ..A Mi? AíWwiwios. -
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tarse á las matrículas formadas para 
'è1 ptésérite añó ecónómícb.'aprobadas 
qtfe-sean'- -p'orlâ ■■'ddm'lbWábioó'prb- I 
viocia-ty procedierido-fen-tolo lo reldti- 

^yo..á.Ms /nismas, así como en.lo^rbfe-
ajJi‘\.ïîV.aM» ,fallidas 

y de más conci ruienlfis la espresada 
c'i/nVribiidO'h, <ïé com'píela cohíormídad 
con Yhre¿mióentdí'';1e’'2Od’é iMáy'o dé 
Ji87jl -y.-uteiuáB díspo^cienes vigeíntes

..Puvu é0.ipo lindcmuizaeiojn. de 
los (.que pcasione ,e| çsp.resad-O i 
sérvicíi», ios alcaldes y' secretarios Je ■ 

’Ibs Ayuhtdmíé'nt'ós é'ácá'tjézádos seguT- 
raamistii-ulai/dfPfEil í porMOtÿ á’qUb §é 
Aeficíe-.itói aM^.b.’? de^i rtigiameírio-de 
20 de Mayo d.eJ8J,3 antes-ciLadü,-dán- 

del b por 100 de que aquel debe sa- 
ftbrse, él ’destinó'señalado en dicho 
i^’iafÉetíto, '’ ««'-i’fp ' 'O: • • '

i^^Queican arreglo td art-'-íS-d-c 
¿a^ley jd^.,,presppm;sio.sJA(Si Ayuntar 
inieotos eocabezados podrán recargar 
bîsiâ''uif 10 pó^ 100 pára los. fundos 
niírnidrpaleo ‘W^AUMas^^^párá éftesoro 
quei/bajjaaAle^isx-igir oofvarfeglo 'á lis 

seglamantos á los; industriales 
ma^lricpíadüs ,e^caü«i JopJJat),, duado 
parte à la administpacipn de cpátsea

el lanío,por cíenlo que imponga,á los | He la -soma total derencab'ézamíenio. p'u'esío municipal¿¡ d'étó'qiie'ow dí- 
To’7 ' " , u 'l" '' '• I' L.0 concepto lUrVuïïJWra' prt

,, diefeto tnabdjo .2*æcibiFàü-eL?dipür Ij "...
ras reSf)eciivás muriicipalidaiJes oblen - . •! pre jnio de. cobranza estinnlado !

líTanv- CaÍ^tú' ‘ I Al a J h-í ;>]• , J' .. I 'H., ■  • i"'.”'' i n ' , n _ . i‘gaw'-sobre' 'Ia' cdhtitl'dd áeñaladk-cómo 
cupo para su enc-abez>amiento,¡'-queda- 
ráti,Jnbiigfcíis par^ .lasi mismas siempre 
que los obtengan por çfééto. dé ;.su aG- 
cioo administrativa y los hagan cons- 
'tat en Jáá 'matriculas adicibnaies cor- 
T'espœidientes. ■ • '■ ' ' 
. ¿.^P/jUQue -efl-’COiitrhpos'c'on '5 o 
;qstabjecido en el número qo. o,i e-Ji
je, las f^ltqs.que en las rp.atricupis .d.e 
ios pueblos, encabezados descubra la 
bdiílifiistrácíón por sí', pasados seis iné- 
SeS-de I'd Gélébracioh de lo’á"có'tííf'flós, 
se considerarán aumenlu a ¡a caulidml 
encabezada, cargján.dusecpmo. los 
pueblos en ja cuenta corriente qué de- 
"bírá dbrírsdlés con'arreglo'al 
de'e'^tfe'’decreto. ‘   ' ’

- O.n®. i.Que- á losi'AyuDlamieá- . 
tps^ .como., recauda,dores, corresponde 
la impresión de los ii)irqç„lajpnarios, • 
llenar los recibos y talones y cobrar ’ 
por-su'Ciwiota y riesgo etr(o§píyzo^ de i, 

fjflsü’uccion, ontregando' al 'represení- ; 
lantq, déJ; Banco,, .dentro..ideliseguodo \ 

¡n^es’de çada trnnesire, l,a cuarta parto '

GUI ci Banc • de España, quedando pl 
25 |)o; 1Ü0 (Citante á favor de *3i¿ho
I stable*-imi. -.lo, cuyo contrato queda 
subsisteiíLb'-nos en la parte de la 

•cráuSul.í 7 “'oiOJificada dé acueVdo 
cóu el (¿ñsiuo’para el cumplimiento 
Jr .lo que en este múrnero se pro- 
•9"P^^»-!.,¡.;... . 1. ................ , ..

I j. Que los Ayuntamientos 
'quádán sübi’ógadüs como i^ecauáaílór¿s 
*en las facultadlas que lá‘Uijcien’Ja'Iia 
delegado en, el ^BaaCo ccffiao-tal't-edair- 
dádor,.éq. loirehativo.á procedimientos 

la ,j:o,bfaij.z4 d,éfe,iqi 
contribución, perc,bien lo lo.s recargos 
qUe se 'ioúp’origau' a fós cóu tribu yen tes 
con arreglO' á íbslruccfon eú’los 
.apremios de primero, s'^gundo v tercer 
grarfí»,^: . , . _ . ;
,, Art..7.j® _ _ Eq el pasp dq que;«ptre 
los valores que arróje la matricula íoc- 
maílá*bara el pEesénle ano económico 
y el importe del cupo fijado pá'fá'ios 
encabezamientos noarezcandifereucias 
en cqntçaje-/qs;9iqioiqifli93,isp yauto. 
riza á estos para incluir en el presu.

1V pain pru- 
cetler al arriéñáó dé fa, contribución 
si consideran este medio como mas 
cun-veuionte I paraf. sns iateresesr ’* en 
,cqyo„qaso lo. solicitarán por medio de 
los Ayuntamientos, obtenieo.dp .áni<ís 
la ’aprobación de las’Diputación,es pro
viinciálés,"pré vio in forme'de las admï - 
nistraciones económicaso -J -

• Art., 8.® - Los Ayuntamientos’ dé 
Ips ip.übJaçioAeS' eiacabtezadas. ástarán 
sujeto^, .por.jlo r,qlaiivo á la.co.b.r^n^a 
del cupo para la hacienda á.las respoq- 
áabilí’dades ' que' para' los niisáíios y sus 
•ifidíviduos; según tos casos,' establece 
terminantemente el párrafo tercero 

Jé) ar.t- 45. de Ja . ley de presupuestos. 

íArt.:.-(ó. En todo lo que no esté 
..deierminadp especialmente por este

.líi? . djsppsiçiQ^ 
"nes'del reglamento de 20 de Mayo de 
1873 para la* imposición, adràinfstrà- 

"€1 on yi•cobranza de lá contribaciocf iü- 
.du^trial y de comercïo.-i ' ’ • ’ -H

” Dado ^erf Santra^ô â 'vein lisíele de 
• Julio de mil ochocientos séledla y'sîe'- 
le^rr-Alfnnso.rr-Ëi.Miaistratle 41 a die ù- 
da,—Maapa.l de. Orov.iû..u ¡ , i... .u

..p

jiyoL 'Mp o ’ ' 'j

i tí i'ííl Ql-

ADimTiuaooKôVffliaAfc, t .1-. f-i 'O r- ■ »A

¿

a-jroiijciiT 'ííS!üi-¡, 
z ADMINTISTRAGIO^Í ECONOMICA

naaewn de los^ vençiiji^nljs que resultan á favor del Tesoro-durcentei el inh Ue Áqosto actiiái con
(l/iníi1,íl. - •n.l/.m.p.vn'i ntf fn<! nnnnano <? ó à tan nrtntfntntnl ---- 1 ____  1 .. o • . 1. ti . . r ■ 1 1 . I - < > . _

de la misma.s^ 4 guiso correspondiente à los iriteresatiq? y s&ins, 
- „ . , . glo^al Real úecretbdeW de Julio uitimoyf<»»> I'.Í.MV. V.t <.n «>Í^Í<£V, _____ ______ ______________________ ... , , r . , , Y - A «o»., .tf.u -
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE

ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspon- 
dÍPQle al dia I? del actual so publica 
por la Dirección genera! de Instruc
ción pública el anuocio siguiente:

«Se baila vacaole en la Facultad de 
Derecho^ Sección ilel civil y canóoico 
de la Universidad de Sevilla la cátedra 
de Ampliación del Derecho civil y Có
digos españoles dotada con el sueldo 
anual de 1res mil pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo 
á ¡o dispuesto en el artículo 226 de la 
ley de 9 de Seliembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamenlo 
de 2 de Abril de 1875. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere: no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cum
plido 25 años de edad; ser doctor en 
dicha facultad y sección ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general ue Ins
trucción pública en el improrogable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompafladas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal; de 
una ndacion justificada de sus méritos 
y servicios,de un programa de asigna
tura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesa
rio para dar à conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del Plan y del 
método de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 1." 
del expresado Reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines 
onciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en lodos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue à noti
cia de los interesados. Zaragoza 7 de 
Agosto de 1877.

El Vice-Rector, JoseNadál.

AUDIENCIA DE BÜRGOS.

secretaría.

Hallándose vacantes dos Escribanías 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Cervera Rio-Alba- 
'0, las cuales han de proveerse de 

m. 'rmidad con lo prevenido por Real 
contb. de 12 de Julio de 1875, se 
D-'crelO " ' ‘ orden del limo. Sr. Pre- 
acunc.iau' odiencia del Distrito, à 
sidente de i- ’•antes á ellas pre
fin de que los ® umentadasen el 
ten sus s*oliciludeb (jgj término 
referido /uzgado A dç la pu- 
0^ veintQ úias, contado* d 

blicacion de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Burgos 15 de Agodo de 1877.—El 
Secretario de Gobierno, Máximo 
Ayensa.

Hallándose vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia do Aroedo, h coal ha 
de proveerse de conformidad con lo 
prevenido por el Real Decreto de 12 
de Julio de 1875» so anuncia de orden 
del Illmo. Sr. Presidente de la Au
diencia del distrito, á fia de que ios as
pirantes à ella presenten sus solicitu- 
dtísdücurnentadas en el rdferido Juz
gado dentro del térmloo de veinte dias 
contados desde la publicación de esta 
convocatoria en la Gacela de Madrid.

Burgos 13 de Agosto de 1877,—-El 
Secretario de Gobierno, — Máximo 
Ayensa.

AYUNTAMIENTOS
Fon^aleche.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esla villa, cuya dotación 
consiste en quinientas cincuenta pese- 
las, pagadas por trimestres de los fon
dos municipales, por la asistencia de 
veinte á treinta familias pobres, y el 
producto de las iguales con el resto 
del vecindario.

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de la misma en 
el término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 

Boletín o^cial de la provincia.
Fonzaleche 6 de Agosto de 1877. 
El Alcalde, Felix Ayala.

Vtguera,,

En el dia doce del actual se encon
tró un buey forastero causando daño en 
heredades de este término jurisdicio- 
nal, y como no hubiere persooa que es
tuviera á su custodia lo deposito en 
esta villa á mi disposición. Varias ges
tiones se han practicado en los pueblos 
limítrofes con el fin de averiguar quien 
sea el dueño para que se presente á 
recojer y todas sin resultado, por loque 
obliga insertarlo en el Boletín oficial 
para que llege á conocimiento de su 
dueño y comparezca provisto de las 
señas, y se le entregará previo pagos de 
los daños y gastos originales.

Viguera 16 de Agosto de 1877. = E1 
Alcalde, Blas Baños.

iuuücios.
ESCUELA ESPECIAL DE 

veterinaria de ZARAGOZA.
SECRETARÍA.

Desde el 15 al 30 de Setiembre pró
ximo, queda abierta en esta Escuda 
la matricula para todas las asignatu

ras que comprende la carrera de Vete
ri nária.

Con arreglo al art. 38 del Reglamen
to vigente, se necesita para comenzar 

i estos estudios acreditar por medio de 
I certificación es¡ edida por establecími-^n- 

to oficial ó libre, reconocido legalmen- 
te como tal, los conocimientos que 
comprende la 2.’ enseñanza completa 
y elementos de Aritmética, Álgebra y 
Ge imetria con la estuision que se dá 
á estas u.<;ignaluras eu los Institutos de 
2? enseñanza, o acreditarlos en un 
examen antes de formalizar la matrí
cula.

La inscripción se hará por asigna
turas sueltas satisfaciendo por cada 
15 pesetas en papel de pago.s al Esta
do, ó por grupos de á cuatro a.signatu- 
ras abonando 25 pesetas porcada gru
po en la misma furma.

Los exámenes de ingreso y de prue
ba de curso se verificarán de 15 al 30 
de Seliembre, y tanto la inscripción 
como los egercicios se solicitarán del 
limo. Sr. Director de Escuela en ins
tancia firmada por el interesado, sien
do indispensable la presentación de la 
Cédula personal, sin cuyo requisito no 
se admitirá solicitud alguna, según 
está prevenido.

Además de las formalidades espre- 
sadas para el ingreso, conviene à los 
interesados acompañar la partida de 
nacimiento, debidamente legalizada, 
para los efectos ulteriores de la car
rera.

Zaragoza 15 de Agosto de 1877.— 
El Secretario, Mariano Mondria.

INSTITUTO DE 2.“ ENSEÑANZA DE 

LOGROÑO.

En cumplimiento de lo que se pre
viene en las disposiciones vigentes, los 
exámenes de prueba de curso y ejer
cicios de Grado de Bachiller se veri
ficarán en este Establecimiento desde 
el dia 10 al .50 del próximo Setieriibre.

La Matrícula para el curso de 1877 
à 1878 dará principio el dia 1del re
ferido mes de Seliembre y terminará 
el 30 del mismo. Seráu sin embargo 
admitidos á matricula extraordinaria, 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 6 de Juli ) último, los que asi lo so
liciten, entendiéndose que deberán 
abonar dobles derechos y no podrán 
presentarse á exámen hasta la época 
délos estraordinarios.

j Los que deseen matricularse bien 
j ordinaria ó extraordinariamente pre
sentarán por si ó por medio de otra 
persona en la Secretaría riel Instituto 
una papeleta con arrigio á modelo 
en que hajo su firma expresen las 
asiguatuToS en que deseen ser matri
culados. Esla papeleta deberá estar 
suscrita por el padre,'guardador ó en- i 
cargado del alumno y si estos no resi- j 
diesen en esta Capital por persona do- 1 
miciliada en ella la cual anotará las * 
señas de su habitación, i

Los alumnos que procedentes de 
oíros establecimientos soliciten matri
cularse en este Instituto deberán pre- 

j sentar en la Secretaría del mismo 
i certificación que acredite los estudios 

<¡ue tengan hechos. Los de nuevo ¡n- 
I greso vendrán provisl().s de la corres- 
j poodienle partida de bautismo y de 

la cédula personal aquellos que hayan 
cumplido i4 años, necesitando ade
más ser aprobados en un exámen de 
lasmatérias que coniprende la primera 
enseñanza y por el que satisfarán 
como derechos 5 pesetas.

Los derechos de matricula se abo
narán en un solo plazo al tiempo de 
verificarse la inscripción segnn lo dis- 
pueslo en el art. l.“ del Real ducrelo 
de 10de los corrientes: estos derechos 
serán de 8 pesetas por cada asigna- 

i tura bien sea la enseñanza oficial, pri
vada ó doméHica, según se previene 
en el ail, 2 ” del citado Real decreto.

La apertura del curso se celebrará 
el dia L“ de Octubre y las clases da
rán principio el dia 2.

Lo que se anuncia por medio de es
te peri'jdico oficial para que llegue à 
conocimiento del público.

Logroño 17 de Agosto de 1877.—El 
Director,—Gavino Moreno.

¡ ESTABLEC1MÎENT0 TIPOGRÁFICO
I librería clásica
I DE ’

I AGUSTIN ORTONEDA, 

antes de la viuda de Menchaca, 
SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración muoici- 

I pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios modicos.

En un pueblo de esta provin
cia se vende, en condiciones ven
tajosas, una oficina de farmacia. 
Darán razón en la Imprenta y 
librería de esta casa ó sea Don 
Agustín Ortoneda,—Mercado 53 
y Mayor 30.

A LOS Srs. ALCALDES.

1 enemos a su disposición ex-* 
pedientes impresos conforme á 

para formalizar los repartos 
de Consumos clasificados y per
fectamente rayados.

" 1ÎST. TIP. DIS F. MpqiucA-
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